
Ado COXLVIII.-ToMo IV. Jueves 14 Octubre 1909 Núm. 287,:.;;;.P4g. 97 

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·-·- -·-El pago será ad.elantado, no adm1t16nd.oae aelloa 
de correoa. 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mea. : • • • • • 5 peaetaa. 

El precio d.e la lnaerolón 
es de 1etenta céntimos por cada linea ó fracctón. 

Provl nclas. • ~ • • • • • • • Un trimestre. , , • 20 ,. 
Posesiones de Afrlca ••• Un trimestre .••• 80 

REBAJA ORADUAL 
Toda lnsercl6a ouyo hnporta exoeda •e 125 pe•etas el 10 por lOO 

Extranjero. • • • • • • • • . Un trimestre. • • • 45 ,. ldem íd. de 250 id. el 20 por lOO 

Rl!lDAOOI6N Y AD)IINISTRA.OI6N 
()ALLE DEL CARMEN, NÚM. 29. 

Idem id. de 2. 600 íd. el 30 por lOO 
Idem id. de 5. 000 id. el 40 por lOO 

Laa de 1ubastas 1e rl¡en por tarifa especial • 
Númerq aue/to, 0,50 • 

GA.CET A DE MADRID 
-SUMARIO--... 

Part• enetal. 

Ministerio de la Guerra: 
Rerd decreto admitiet~do la dimisión del 

cargo .de ~t'ISJ?ector general de las tropas 
del E1érc~to a D. Fernando Primo de Ri· 
vera y Sobremonte, Marqués de Estella. 

Otro disponiendo pase á la Sección de re· 
. s~a del Estado Mayor General del Ejér

c¡to el General de división D. José de Po" 
rras y Lázaro. 

Otro autorizando la compra por gestión di· 
t'ecta de los cat"bones vegetal, mineral y 
de cok necesarios para el consumo duran· 
te un año en el Hospital Militar de Zara· 
goza~ 

Mlnlaterlo de la Gobernaol6n:' 
Berd decreto aprobando el Regl~rnento or· 

gdnico del Cuerpo de Telégrafos. 

Mlnlaterlo de Gracia y Justicia: 
Real orden nombrando el Tribunal que 'ha 

de juzgar las oposiciones á la pla11a va· 
cante de Oficial de la clase de terceros del 

PARTE OFICIAL 

fRESIDENCL\ DEL CONSEJO DI~ MINISTROS 

B. M. el RRY Don Alfonso Xlli (q. D. g.), 
8, M. la RBINA Doria Victoria Eugenia '1 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In· 
fantes D. Jaime y D.• Beatriz continiian 
ein novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demb 
peraonu de la Augusta Real Familia. 

--~·--· 
MINISTERIO DE LA GUERRI -

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que, fun· 

dada en el mal estado de su salud, ha pre· 
sentado el Capitán general D. Fernando 
Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués 
de Estalla, del cargo de Inspector gene· 
ral de las tropas del Ejército. · 

l'~:td.o en Palacio á trece de Octubre 
de mil novecientos nueve. 

El Mi~Jietro de la Guerr11 

Arsenio Linares. 

ALFONSO. 

Vengo en disponer que el General de 
división D. José de Porras y L!zaro pase 

personal técnico de la Subsecretaría de 
este Ministerio. 

lllinisterie de lnstruttión Públiea J Bellas Artes: 
Real orden disponiendo se anuncien ct con· 

curso de traslado una plaza de Profeso· 
t"a numeraria de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras vacantes en ls 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Zamora. . 

Admlnlatraolín Central: 
EsTADo.-Asuntos contenciosos.-Anun· 

c·iando el fallecimiento en el e:x;tranjero 
de los súbditos españoles que se ~presan. 

GOBERNACIÓN.- Subsecretaría.-Relación 
de los aspirantes á Ordenansas del Cuer· 
po de Vigilancia que por · orden f'iguroso 
de calificación les corresponde ocupar las 
40 plazas cuya provisión ha sido anun· 
ciada por Real orden de 12 de Mayo úl· 
timo. . 

FOMENTO.-Dirección general de Obras 
PúbliCas.-Adjudicando á la Sociedad 
Barbier Benard y Turenne de París el 
concurso relativo á la construcción del 
aparato óptico, soporte y caseta para la 
nueva luz del puerto de Mahón. 

á la Sección de Reserva del Estado Ma· 
yor General del Ejército por hallarse 
comprendido en el articulo 4.0 de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883. 

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos nueve. 

Elllfinlatro de la Guerr11 

.lrsenio Linares. 

ALFONSO. 

Con arreglo á lo que determina la ex· 
capción octava del artículo 6.0 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, á pro· 
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar la compra por ges· ¡ 
tión directa de los carbones vegetal, mi· 
neral y de cok necesarios para el consu· 
mo, durante un año, en el Hospital mili
tar de Zaragoza, á lps mismos pre<'ios, 
como límite máximo, y bajo iguales con· 
diciones que rigieron en las dos subastas 
consecutivas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores. 

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Guerra, 

A.rsenio Linares. ...--...._._ 

Aceptando la proposición presentada por 
D. José M. Sírvent, como representante 
de D. Guillermo Trúniger, de Barcelona, 
para adquisición de máquina-8 de esCt"ibil' 
sistema.« Underwood>>. 

ANEXO 1.0 -BOLSA.-lNSTITUTO METEORO• 
LÓGICO.-OBSERVATORIO DE M.ÁDRfD.
OPOSICIONES.- SUBASTAS.- ADMINIB· 
TRACIÓNPROVINCIAL.-ADMINISTRACIÓ:tf 
MVNICIP AL. -SANTORAL.- ESPECTÁCU
LOS. 

ANEXO 2.0 .-EDICTOB.-CUADROS ESTA.Dfs
TICOS DB 

HACIENDA. -Junta Olasiftcadora de lat 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 170 de los créditos clasi· 
ficados por esta Junta, proctdentes de las 
últimas. guerras. 

FOMENTO.-Dirección General de Agri· 
cultura, Industria y Comeroio.-Estado 
de Zas enfermedades infecto·contagios.aa 
que han atacado á los animales domésti· 
cos durante el mes de .Agosto del año ac
tual. 

ANEXO 3.0 -TluBUNAL SUPRBHO • ...;...SAU 
DE LO CRIMINAL.-Pliego 3. 

~UNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y en armonía con los pre
ceptos de la ley dé l4 de Julio último, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el Regla• 

mento orgánico del Cuerpo de Telé
·gra:fos. 

Dado en Palacio á veintiuno de Sep-
tiembre de mil. novecientos nueve. · 

ALFONSO. 
El Hlol1tro de la Gobernacllln, 

Juan de la Cierva .J Peli.áli.el. 
Re~rlamento orfláutco 

del Cuerpo de Telégrafos. 
CAPITULO PRIMERO 

O.RGANIZACIÓN G~NERAL 
Artículo l. 0 La misión de este Cuerpo 

es realizar, con el concurso del personal 
auxiliar y subalterno, los servicios de 
Telégrafos y Teléfonos en la forma y con 
la amplitud que disponga el Gobierno. 

Art. 2.0 El Ministro de la Goberna· 
ción es el Jefe superior del Cuerpo de 
Telégrafos, que depende inmediatamen· 
te !iel Director general de Comunica• · 
ciones. 

Art. 3.0 El personal del Cuerpo de Te• 
légrafos se divide en tres categorías: JP
fes de Administración, Jefes de Negocia
do y OficialeS. 
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Cada una de aquéllas comprenderá lás 
e' ases que determine la plantilla general. 

El personal procedente de .Ultramar 
S·•guirá formando escala separada hasta · 
q nc'1 pueda sor incorporado . equitativa· 
lllente á la general del Cuerpo, quedando 
en todo lo demás snjeto á lo que se dis· 
p"IH~ "ll este R.(lglamento. 

Art. ·1." Constituyen el personal auxi· 
li :.11· Jos 

.\u ~:ili:•t·e,; de oficinas; 
A u:: i l iarPs mecánicos, y los 
,\: ¡.xil' " r es fomeninos. 
El [•ü:·,, :n al subalterno lo forman los 

Ca p :tl.:t:>·:' y Celadores, los ·Porteros, Con· 
se,i• s, On1ennnzas y Repartidores. 

A:·t. ;:; .o K! de~envolvimiento del ser· 
viciu s" ·;cd ficará mediante los ·sigÚ.ien· 
tos e lem : · nto~: • 

Direc:d ón General. 
Ins¡Kcción. 
Centros regionales. 
Jefaturas provinciales. 
Estaciones; y 
Lfnear.;. 
Art. 6.0 A la Dirección General corres· 

poJ?.de la Administración superior y or· 
ganización del servicio; comprende una 
Junta Consultiva, Secciones y N ego· 
ciados. · 

Art. 7.° Corresponde a~ Director ge· 
nl'·ral, como J efe del Cuerpo y del Ser· 
vicio: 

Dirigir éste con arreglo á los Regla· 
menl o~ . 

Dbti'i buir el personal cómo crea más 
conv~drmte. 

Proponer all\finistro ios riombramien· 
· tos, ascensos, separaciones y licencias 
que requioran Real resolución, y conce· 
der por sí mismo los que no la neoe· 
si ten. 

Proponer para la jubilación á los indi· 
víduos á quienes proceda. 

Proponer al Gobierno los asuntos que 
pot· su importancia deben resolverse de 

. Rr~al orden, ordenando por sí los de· 
·m:ís. 

Proyectar el presupuesto de Telé· 
gl"nfos. 

Suspender de empleo y sueldo á cual· 
quíer funcionario de 1'elégr:afos cuando 
convenga al servicio, mandando formar 
expediente. . . . .. 

Conceder 6 proponer al Ministro; · se
gún los casos, las . recompensas que Dl'e· 
rezcan los individuos del Cuerpo. . . 

Proponer ál Ministr() los correctivos 
que necesiten Réál resoiúCión, é imponer 
por si los qu'e tió la éxijiín. 

. Disponer por sí lo que C'onsidere nece· 
sario en casos urgentes, dando cuenta 
inmediata al Ministro. . . . 

Art. 8.° Formarán ía Juntá dó'iisulti· 
va los Jefés de Ad'rnlnistractón qúe resi· 
dan en Madrid y el Jefe de Negociado á 
que corresponda ela~:~u.t~;to áin~o~lllar. 

La presidirá, , con .· voto . 4~ c,aY,dad,. ~1 
Director general, y en SU. anse~Cia el Vó· 
cal de más categoria de los pres~ntes. 

Ejercerá de Secretario un Jefe de Ne
gociado, designado por la Dirección con 
carácter permanente. . . . . . . 

Este y los Vocales qlie h'ubieran enl.iti· 
do su opinión én el curso del expedie'nte, 
podrán tomar. parte e111as delibe~~.§ion~s 
de la Junta, pero no en la votaCion del 
informe. · 

La Junta p~dr~ !riD.?iotíar cop. . ás~steh· 
·cia de cuatro o más de sus Yocales que 
tengan voto en el asunto sométid'ó á su 
dícta.men. " . . . . ... , . . . , .. . . , 

Si concttrrieran en menor numero !;le 
~om\lleta.r.á_. ba~ta el. ~!p~e·s· ad() (}Op l.os 
lünol'onllrlOS qtie le s1gan en; categoria . . 

cúando éi Difector 'IQ juzgue cQiiV'e~ 
htlint'Etpó!frá dlspóner qlíe ótrós ilidivi'· 

14 Octubre 1909 Gaceta de Madrid.-Nllm. 287 

. duos del Cuerpo asistan á determinadas neas se hallarán á cargo de Oficiales pri· 
sesiones, con el solo objeto rle que la Jun- meros á terceros, siempre que tengan 
ta oiga su parecer sobre el asunto puesto aprobadas las ampliaciones; se denomi· 
á debate. · narán Jefes de lír•ea. 

Emitirá dictamen en cuantos asuntos , Estarán á las in mediatas órdenes ele los 
técnicos, administrativos ó reglamenta· i Jefes de los Centros; quienes los· distri
rios le encomiendo el Director generaL y \. huirán según las exigencias del servicio; 
será precisamente oída en los expedien· ! sin embargo, cuando se hallen al frente 
tes disciplinarios por faltas muy graves ! de líneab en const.rueción dependerán di· 
en que incurran los funcionarios del ! rectamente dol Director general, quien 
Cuerpo. · 1 para este caso podrá nombrar Jefe de Ií· 

Art. 9.0 Los Negociados de la Direc· nea accidental al Jefe de la provincia sin 
ción General serán los que se consideren j que pierda éste carácter. 
necesarios para·. el mayot· orden, acierto. l CAPÍTULO n 
y rapidez en el despacho de los asuntos; 
al frente de cada uno habrá un Jefe de la DEL INGREs '~ EL CUERPO 
categoría correspondiente. • Art. 17. El ingreso en el Cuerpo de 

Art. 10. La agrupación de varios N e· Telégrafos se hará por la clase última de 
gociados constituye una Sección, dirigida Oficiales y requiere ser aprobado en los 
por un Jefe de Administración. exámenes previos, en los ejercicios de 

.Art. 11. La Inspección se divide en oposición para elingreso en la Escuela 
Central y Régional, dependientes del Jefe de Aplicación y en las materias cursadas 
de Administración de primera, que será en la misma. 
el Inspector general, y se hallará á las Art. 18. Las convocatorias se verifica-
inmediatas órdenes del Director. · rán anualmente, anunciando en cada una. 

Al frente de la Inspección Central ha· las plazas que se consideren necesarias 
brá un Jefe de AdmJnistración de se.:;un· para hacer frente á las exigencias del 
da, denominado Inspector central. . serv!cio hasta la opodción.siguiente. 

Los Inspectores de las Regiones serán Si el número de opositores aprobados 
los Jefes de los Centros respectivos con fuera menor que el de plazas, podrá 
uno ó más Subinspectores regionales á anunciarse en el mismo año otra convo· 
sus órdenes. catoria con el carácter de complemen~ 

Art. 12. La red telegráfl.ca constituí da taria. 
por líneas y estaciones se divide para los Art. 19. Para concurrir á la convoca
efectos administrativos en Jefaturas pro· ~ toria será preciso reunir las condiciones 
vinciales, que, convenientemente agru· siguientes: 
padas, forman Regiones, cuya capitalidad 1." Ser español; 
sé denomina Centro telegráfico. ' 2." Haber cumplido quince años y no 

Art. 13. Al frente del Centro se halla· exceder de Vflintiséis el último día del 
rá un Jefe de Administración, que, ade· año en que se verifique la convocatoria. 
más de las f!lnciones inspectoras ya asig· El haber tomado parte en anteriores no 
nadas, tiene la dirección de todo el serví· exime de eRte requisito; 
cio regional, la conservación y repara· 3.a No habM sido sentenciado por los 
ción de las líneas, así como la resolución Tribu11ale,; do Justicia á pena aflictiva ó 
de expedientes por faltas leves, de todo lo Cül'1'eccional, ni encontmrse procesado 
cual tlará cuenta á la Dirección General. por delito; · 

Las capitalidades de los Centros regio· 4.a No tener defecto físico que le in· 
n:ales, serán: habilite para el servicio; 

Badajoz, Barcelona, Córdoba, Coruña, 5." No rncontrarse separado de cual· 
Gr¡mada, Madrid, Málaga, Murcia, San quiera de los Cuerpos ó destinos de la 
Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, San· Administración pública por faltas come
tánder, Sevilla, Valencia, Valladolid y tidas en el desempcfio del empleo; 
Zaragoza. 6." Acreditar buena conducta; 

Art. 14. Alfrente de cada Jefatura pro· 7! Tener todas las condiciones exigí· 
vincial se hallará un Jefe de Negoeiado das por la Loy para ser funcionario pú· 
responsable de la marcha del servicio on blico. 
las estaciones correspondientes; vigilarán Art. 20. Los solicitantes acompañarán 
el estado de las líneas y tendrán á su car· á sus instaneias certificación legalizada 
go todo lo referente á la administración del acta de nacimiento, certificación ne· 
de la provincia, proponiendo al Jefe del gativa del R(>gistro general de Penales, 
Centro cuantas disposiciones juzguen certificación de buena conducta expedi· 
convenientes y que no se hallen en sus da por el Alcalde de su domicilio; y una 
atribuciones. declaración de no hallarse comprendido 

Incoarán los expédientes disciplinarios en ninguno do los casos de incapacidad 
y podrán imponer los correctivos de re· á que se refieren los números 3.0 , 5.0 y 7.0 
prensión y recargo de s~:~rvicio. del artículo 19. 

Habrá una Jefatura en cada provincia; Cualquiera ocultación 6 falsedad en 
su ~pitál será la residencia habitual del estos documontos dará lugar en todo 
Je'fe. tiempo á la separación del interesado, si 

Además habrá una Jefatura en Ceuta hubiese llegado á ingresar en .el Cuerpo, 
de la que. dependerá el servicio telegráfi· y á la inhabilitación perpetua para servir 
co .en Marruecos. . en Telégrafos, sin perjuicio de la acción 

Art. 15. Los encargados de las estacio· criminal que eorresponda. · 
it'es podrán ser de las clases de Oficiales Art. 21. Los opositores señalarán en 
primeros á quintos ó de Auxiliares feme· sus instancia!:i la capital en que prefieren 
ninos, según la importancia de aquéllas, sufdr los exámenes de los dos primeros 
apreciadas por la Dirección General; se- grupos á que se refiere el artículo 23 si 
rán responsables de los servicios de su la convocatoria dispone la constitución 
estación y darán inmediata cuenta á su de tribunales en distintos puntos; de no 
Jefe de provincia de toda incidencia del hacer ninguna indicación se entenderá 
servicio. que desean verificar su examen en 

Cuando la importancia del servicio lo :Madrid. 
requiera, á juicio de la Dirección Gene· Art. 22. La Dirección General decre· 
ral, el Jefe de la Estación podrá ser de la tará la admisión ó exclusión de los solí· 
categoría de Jefe de Negoci.¡¡,do. citan tes dentro del plazo señalado al efec· 

Art. 16. La vigilancia, la conservación, to en la convocatoria, y para conocimien· 
la reparación y la construc'ción de las li· to de los interesados, se expondrán rela· 
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clones de los admrtídos y exchiídos en el 
cuadro de edictos de dicho Centro~ 

Contra este acuerdo podrán alzarse 
ante el Ministro de la Gobernación en el 
plazo improrrogable de diez días. 

En todo caso;. la admisión quedará su
bordinada al resultado del reconocimien· 
to facultativo. 

Art. 23. A los ejercicios de oposición 
prec~derán exámenes previos sobre las 
siguientes materias. divididas en dos 
grupos: . 

.Primer grupo.-1. Castellano¡ 2. Fran· 
c6s; 3. Geografía. 
~eg«ndo grupo.-l. Elementos de Arit

mética; 2. Elementos de Algebra; 3. Ele· 
mentos de Geometría. 

Sólo podrán tomar parte en las oposi· 
clones los que hayan sido aprobados en 
dichos exámenes. 

Art. 24. Con ocho días de antelación 
! la fecha en que hayan de comenz¡;J.r los 
exámenes, se expondrán en los cuadros 
de edictos relaciones .de los individuos 
admitidos, por el orden en que hayan de 
actuar, .que será el alfabético de sus pri· 
meros apellidos. 

Art. 25. Cada Tribunal para los exá
menes de cada uno de estos grupos se 
constituirá con tres funcionarios, desig· 
nados por lll Dirección General, y de ca
tegoria superior á la de Oficial tercero, 
ejerciendo de Presidente el más caracte
rizado, y de Secretario el de menos cate· 
gorla y antigüedad. 

No podrán formar parte de los Tribu· 
nales los funcionarios que tengan paren· 
tesco con los opositores. 

Art. 26. Los candidatos se someterán 
con cuarenta y ocho horas de antelación 
á. la en que deban actuár, · al reconocí· 
miento facultativo de su aptitud fisica, 
satisfaciendo 2,50 pesetas por este ser• 
vicio. 

En vista del ditamen del Médico, el 
Presidente del Tribunal que hubiere he· 
cho la citación, decretará la exclusión de 
los opositores conceptuados inútiles. 

Del resultado de este reconocimiento 
podrá apelar¡:¡e ante la Dirección Gene· 
ral, que nombrará dos facultativos, los 
cuales, á costa del interesado, decidirán 
irrevocablemente lo que proceda. 

Art. 27. Antes de presentarse á exa
men de cada grupo, será preciso justifi
car que se ha satisfecho en la Secretaria 
del Tribunal la cantidad de 6 pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

Art. 28. El examen de cada grupo 
constará de dos ejercicios: escrito y oral. 

El primero se verificará del siguiente 
modo: 

Una vez reunidos los candidatos que 
deben áctuar en una misma sesión, el 
Tribunal les dictarA un texto en casta· 
llano, que aquéllos deberán escribir y 
analizar en el plazo que señale el Tribu· 
nal¡ les pondrá. de manifiesto otro en 
francés1 que habrán de traducir, y les fa
cilitará por escrito las preguntas á que 
tengan que. contestar, relacionadas con 
una lección de Geografía sacada á la 
suerte. 

Los alumnos dibujarán el croquis co
rrespondiente. 

El Tribunal rec-ogerá estos trabajos, 
suscritos po'r los interesados, y una vez 
sellados todos ellos por el Secretario del 
Tribunal, prócederá éste á calificarlos, 
determinando los candidatos que puedan 
pasar al·ejercicio oral. 

Las calificaciones de este ejercicio serán 
las de «Eliminado» ó •Admitido•. 

Art. 29. El examen oral que ·deberá 
comenzar P!lt'a oa:da grupo de examina
dos en la. misma fecha ó en e! siguiente 
d[a htbil a'l·del escrito, '<JOD'Slstirá·en pre-

guntas acerca del trabajo escrito por el 
interesado, ó de otro texto, en leer y tra
ducir en un periódico francés, conver
sando además con el Tribunal sobre ge· 
neralidades del servicio de Tel~grafos 
en aquel idioma; y en contestar una lec· 
ción d e Geografía, sacada á la suerte 
entre todas las del programa, menos la 
que sirvió para el ejercicio escrito del 
propio examinando. 

Art. 30. El examen escrito deleegun· 
do grupo se verificará dictando el Tribu
nal un problema de cada una de las tres 
asignaturas que le forman. Los candida
tos tendrán que resolverlos, detallando 
ordenadamente cuantas operaeiones rea
licen. Las calificaciones serán l«s indioo.
das en el artíeulo 28. 

Art. Sl. .El examen oral correspon· 
diente, que deberá comenzar para e&da 
grupo de examin:andos en lll misma fe· 
cha ó en el siguiente día hábil al del E:'S
crito, consistirá en contestar una lección 
de cada una de estas asignaturas sacadas 
á la suerte entre todas las del programa. 

Los examinadores podrán hacer pre
'guntas en el ejercicio oral sobre las 'ma
terias á que se refiera el tema sacado á la 
suerte por el examinando. 

Art. 32. Las calificaciones finales de 
cada grupo serán las de cAprobado» ó 
«Desaprobado», 

El Presidente de cada Tribunal dará 
cuenta diariamente á la Dirección Gene
ral del resultado de los exámenes, remi· 
tiéndo los trabajos del ejercicio escrito. 

Ademlis levantará' diariamente acta en 
la que figuren cuantas incidencias háyan 
ocurrido en cada sesión¡ y proveerá á los 
aprobados de lin documento en que cons
te la calificación que ser9. válida para las 
oposiciones del m1smo año y las del si 
guiente. · 

Art. 33. . Los Tribunales de oposición 
se constituirán solamente en Madrid y 
en la forma que prev~ene el artículo 25. 

Art. 3~. . Los ejercicios de oposición 
que so verificarán por todos los candida
tos ante el mismo Tribunal, comprende
rán las materias siguientes: 

1.0 Elementos de Física; 
2.0 Elementos de Química. 
El examen de oposición en su ejercicio 

escrito consistirá: en contestar en el pla
zo que señale el Tribunal á los temas que 
por suerte correspondan. 

Las calificaciones en este ejercicio se
rán las de «Eliminado» ó «Admitido>>, 

Art. 35. El examen oral consistirá en 
contestar una lección de las mismas asig· 
naturas, sacadas á la suerte entre todas . 
las del programa, excluyendo aquellas 
que les hubieran correspondido en el 
ejercicio escrito. · 

Las materias de estos exámenes se exi
girán con la extensión que marcan los 
programas, sin sujeción á texto determi· 
nado. 

Art. 36. Al t6rmino de cada sesión de 
estos exámenes oraleS!_, el Tribunal pro
cederá á la calificacion por puntos del 
conjunto de los ejercicios escrito y oral 
de cada opositor, levantando acta en que 
consten las otorgadas, q1Je se harán pú
blicas seiuidamente. 

Art. 37. Termimidas las actuaciones 
del últiiOO ejercicio, el Tribunal publica
rá. la clasificación definitiva. 

N o serán incluidos en ella, ni se consi- · 
derarán aprobados más número de indi· 
viduos que el de plazas anunciadas en la 
Convocátoria. . 

Contra la censura de los Tribunales y 
su propuesta no ha'brá recurso alguno. 

Art. 38. Los opositores. que deseen 
acreditar su conocimiento de la lengua 
inglesa 6 alemana, podrtn hacerlo cona· 
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t~r a~í .en su instanc_ia, y practicarán este 
eJeroiClO or~l y ~scr1to ante un Tribunal 
que se constituirá en Madrid. ' 

Las calificaciones de estos exiímeMs so 
harán por púntos, y los obtenido~ s•• su· 
mará.n á los que se les setl.ale en Jos ••j :
cicios de oposición para los efecto~ <1;, 1;; 
clasificación. 

:.\rt. 39. Al término de los exámen- s 
ó de ~a oposición referente á eada gru ... 
de asignaturas, llamarán' los Tt·i b un a: •':-' 
por segunda y última vez, á lo.,; que n< 
se presentaren cuando les correspondiu .. 
ra por orden alfabético. 

Los que no acudan al segundo llam··· 
miento, cualquiera que sea el motin1 , ·(' 
estaomisión, quedarán definitivamen;;, 
excluidos. 

Art. 40. Los Aspirantes y Auxili:n.,,,., 
de Oficinas, que figuran en las plautit :,.,; 
del Cuerpo de Telégrafos, sólo wnt1r:in 
que examinarse de Geografía para 1 . 

a :probación del primer grupo, q uedau :!n 
. dispensados de reunir las circuniitanci a . 
expresadas en el artículo 19. 

Art. 41. Los opositores con plaza, ÍH · 
gresarán en la Escuela. 

CAPITULO III 

DE LA ESeUELA DE APLICACIÓN 

Art. 42. La Escuela tiene por objeto 
dar á los alumnos los conocimiento:·\ 
prácticos para que puedan desempMiar 
su cometido al ingresar en el Cuerpo. 

Art. 43. Durante los seis meses que 
ha de durar la enseñanza, ésta compren-
derá: . 

Nociones de Telegrafía y Telefonía; 
Elementos de Tr-igonometria y Topo· 

graffa; 
Legislación de Telégrafos¡ 
Dibujo lineal de los aparatos y sus elr

mentos, así como de estaciones teleg;o,í·
ficas y telefónicas¡ 

Manipulación de los aparato!!, Mm·sr, 
Hughes y Baudot; 

Práctica de montaje de estacione!! to
legráficas y telefónicas, así como de cons
trucción de líneas; 

Manejo de las herramientas de los Ce. 
!adores; 

lín~~~~i~~~~~io~:S~medio de averías en 
Art. 44. Se utilizará el Laboratorio y 

el Museo de la Escuela para la ensé
ñanza. 

Las prácticas de construcción de líneas 
se harán en el campo. 

Art. 45. Al finalizar la ensefia.nza se 
clasificarán los alumnos teniendo ea 
cuenta lá puntuación obtenida en la opo
sición de ingreso en la Escuela y la q ili) 
obtengan en 1 os exámenes de fin u o 
curso. 

Art. 46. El examen de las asignatHas 
consta~á ~e ,dos ej~rcicios: escrito y orai. 

El e)ercic10 escrtto tendrá por objew 
desarrollar una lección del programa do 
la asignatura. 

El ejercicio oral consistirá en contes
tar otra lección del mismo programr~. 

En todos los ejercicios se sacar·áu las 
lecciones á la suerte. 

Los exámenes prácticos consisti•·án nr.. 
veri:flcar la transmisión y recepción d o 
uno ó varios telegramas. 

Art. 47. Los alumnos aprobados en los 
exámenes de fin de curso ingresarán en 
en el Cuerpo por orden de la propu•Jsta 
que se publicará en la GACETA DE "~fA
DRID. 

Loe alumnos . desaprobados en una ó 
varias asignaturas, volverán á. cursarlas 
en otro semestre óen el plazo de amplia· 
eión que la Dirección General~dispont;a, 
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Art. 48. El alumno ·· que fuere suspen· 
so por tres veces, será expulsado de · la 
E.scuela sin opció,n á nuevo ingreso. 

Art. 49. El personal de la Escuela se 
compondrá de un Jefe de Administra
ción de segunda, Jefe de la misma, de 
los Profesores necesarios y del personal 
Auxiliar de Oficinas y de. Ordenanzas. 

Art. 50. El Trjbunal para los e:x:áme· 
nes se compondrá: del Jefe de la Escuela, 
c~mo Presidente, y de los Vocales que el 
Director general designe, 

CAPITULO IV 
DE LOS EXÁMENES DE AMPLIACIÓN 

Art. 51. Para poder ascender .á Jefe 
de Negociado de. segunda, será preciso 
haber aprobado las asignaturas que cons· 
tituyen hoy los ex~menes de ingreso en 
el Cuerpo y las üe los exámenes de am
pliación. 

Art. 52. . Las asignaturas de estos exá-
menes será.n: 

Ampliación de Física y Qufmioa¡ 
Telegrafía.práctica; 
Instrucción y resolUción de expedien· 

tes; . 
l.nglés 6 Alemán. 
Estos conocimientos podrá.n probarse 

~n cualquier época de la carrera y $epa· 
~radamente en el orden indicado. 

Art. 58. Dentro de loe meses de Ene· 
ro y Julio de cada año se admitirán ·las 
instancias referentes á estos exámenes, 
que empezarAn en los D,leses de Marzo y 
Septiembre ante el Tribunal nombrado 
por el Directo¡:- general. 

CAPITULO 'Y 
DJ:L ES CAL . .U~'ÓN 

Art. 54. En el mes de Enero de cada 
:año se publicará el escalafón general del 
Cuerpo de Telégrafos, según la situación 
de sus individuos en el dfa 1.0 de dicho 
mes. 

Los funcionarios del Cuerpo ocuparán 
en el Escalafón ·el lugar. que les corres· 
pon da por orden de antigüedad en. cada 
clase. . . . 

Para determinar la antigüedad de cada 
:funcionario, s~ computarán los servicios 
efectivos que haya prestado en el , Cuer· 
po de Telégrafos, con la categoría y cla· 
ao á que pertenezca y el tiempo que hu, 
biere permanecido en situación de exce
dente ó de licencia ilimitada en la misma 
ea cala. 

La antigüedad se computará. . para los 
empleados de nuevo ingreso desde la 
fecha de su nombramiento, ocupando 
puesto correspondiente al número . que 
alcanzaron en la oposición, si se posesio• 
naron dentro· del primer plazo sefíalado. 

En caso de prórroga que no obedezca 
á fuerza mayor, debidamente j11stificad~ 
la antigüedad se computará desde el día 
ae la posesión. 

A los funcionarios promovidos se les 
reconocerá la antigüedad del día siguien· 
te al de la vacante en que asciendan. 

Cuando dos ó más empleados en una 
mil!ma clase tengan . igual antigüedad, 
figurarán en la escala por. el mismo or· 
den que en la inferior inmediata. 

Art. 55. Dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la publicación del 
Escalafón, podrán los interesados recla
mar por agravios que no hayan consen
tido en ailos anteriores. 

Transcurrido ·dieho pl~ sin que se 
presenten reclamaciones, el Escalafón 
causará estado. 

CAPITULO VI 
D:E LAS PROVISÍONES DE VACANTES 

Art. 56. tas vacantes que se produz· 
can en la clase inferior de la plantilla 
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serán provis1fls mediante ingreso de los 
opositores ap~;:obados en expectación de 
plaza por orden de clasificación. 

Las que ocurran en las demás clases 
del Cuerpo se cubrirán por ascenso de 
los funcionarios que figuren en los pri· 
meros lugares de las escalas inmediatas 
inferiores, cualquiera que sea su anti· 
güedad en éstas, sin más limitación que 
la establecida en los artículos 51, 64 y 78 
de este Reglamento. 

Cuando, según estos preceptos, no re· 
u~ a condiciones para el ascenso el funcio· 
nario á quien corresponda por antigüe· 
dad, se promoverá al primero que las 
posea de los que le siguen. 

Art. 57. Los ascenso~:~ se entenderán 
siempre conferidos con la fecha del día 
siguiente al de la vacante, abonándose 
desde ella el sueldo correspondiente al 
nuevo empleo. 

Las vMantes no se considerarán tales 
hasta que cese en el servicio el funciona· 
rio que las cause. 

Los funcionarios de nuevo ingreso y 
los. que estando en situación de exceden· 
tesó con licencia ilimltada, obtengan la 
vuelta al servicio, sólo tendrán derecho 
al abono de sueldo desde el dfa en que 
tomen posesión de su cargo. 

Art. 58. i:l derecho al ascenso será re· 
nunoiable, pero será potestativo en la 
Administración el adm1tir la renuncia. 

Cesarán los efectos de ésta cuando 
tr9,nscurrido un ai'1o, el interesado solioi • 
te as.cender en la primera vacante que le 
corresponda. 

CAPITULO VII 
DE LOS EXCEDENTES 

Art. 59. Se reputarán excedentes los 
funcionarios que hubiesen cesado ó en lo 
sucesivo cesaren por reforma, por supre
sión de plaza, ó por ser admitidos en los 
Cuerpo Colegisladores. 

Art. 60. . La situación de excedente por 
reforma ó supresión de plaza, correspon· 
derá á los individuos más modernos en 
la clase en que se verifiquen aquéllas. 

Art. 61 Se computará para la antigüe
dad y promoción á las clases superiores 
de los funcionarios excedentes el tiempo 
que hayan permanecido · ó permanez<lan · 
en esta situación. 

Art. 62. Los que se hallen en situa· 
ción de excedentes por reforma ó supra~ 
sión de plaza, reingresarán con preteren· 
cia á cualquier otro funcionario en la 
primera v9,cante que ocurra en su clase 
y los que estén en la misma &ituación 
por pase á los Cuerpos Colegisladores lo 
verificarán en iguales condiciones desde 
·que cese la causa de la excedencia. 

Cuando existan varios excedentes de la 
misma clase, cualquiera que sea la causa, 
reintegrarán por orden de preferencia 
numérica en la escala. · . 

Pasarán á la situación de supernume· 
rarios sin · eneldo los que renuncien al 

· reingreso. · 
CAPÍTULO VIII 

DE LAS LICENCIAS PARA SEPARARSE 

DEL SERVICIO 

Art. 63. Los funcionarios de Telégra· 
fos que lleven dos años de servicios, no 
estén procesadós ni sujetos á. expediente 
y se hallen presentes en sus respectivos 
destinos, poJrán solicitar licencia para 
sepa:rarse del servicio por tiempo ilimi· 
tado, sin sueldo, · y les será concedida 
cuando no se opongan las necesidades 
del servicio .. , . · 

Los que obtengan esta situación no 
vol~ráil al servicio activo antes de haber 
cumplido un ail.o en ella. 

Pasado este plazo podrán pedir el re· 
ingreso y se les concederá con relación 
á las vacantes que ocurran y por el orden 
en que lo hayan solicitado. 

Las vacantes q_ue se produzcan por 
pase á situación de supernumerario, se 
darán al ascenso. 

Art. 64. Los supernumerarios sin 
sueldo seguirán el movimiento de las es· 
calas y ascenderán reglamentariamente; 
pero no pasarán á la categoría superior . 
inmediata, aunque hayan vuelto á eittta· 
ción activa, mientras no hayan prestado 
tres años de servicios activos en el Cu•,r· 
po, en la categoría en que se encuentren. 

Los detenidos en el ascenso por falta 
de esta condición, cuando la cumplan 
posteriormente, serán ascendidos en la 
primera vacan te y colocados en el puesto 
que ocuparían si no hubiesen estado su· 
pernumerarios. 

Art. 65. Los funcionarios llamados al 
servicio de las armas serán declarados 
supernumerarios sin sueldo. 

Al cesar en él serán colocados . en la 
primera vacante de su clase con iguales 
derechos que los excedentes, si lo solici· 
tan; caso contrario, seguirán supérnutne· 
rarios en las mismas condiciones que los 
demás que voluntariamente se encuen· 
tren en esta situación. 

Art. 66. En circunstancias extraordi· . 
narias el Ministro de la Gobernación 
podrá llamar al servicio 1\ los que se en
cuentren en uso de licencia ilimitada, 
llamando dentro de cada clase al que 
más tiempo lleve supernumerario, si no 
hay en lK misma voluntarios para volver 
á activo. 

Los funcionarios del Cuerpo que lla· 
mados al servicio no se presentasen, sal
vo caso de fuerza mayor, dentro del plazo 
que en la orden se les señale, serán de· 
clarados baja en el ERcala!ón como si 
hubiesen renunciado ál empleo. 

dAPÍ'IULO' lX 
DE t.AS RECOllfPBNBAS 

Art. 67. Los méritos especiales de los 
infividuos del Cuerpo de Telé~afos con· 
traídos en el servicie~ 6 de caracter cien· 
tfflco, serán premiados' con menciones 
honoríficas ó condecoraciones, aparte de 
la remuneración extraordinaria que pue
da proceder con arreglo al artículo 105 
del presente Reglamento. 

CAPÍTULO X 
DE LAS FALTAS Y CORRECCIONES 

Art. 68. Las faltas en que incurran los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
se clasificarán en tres grados: leves, gra
ves y muy graves. . 

Ar,t. 69. Serdn faltas leves aquellas en 
que concurran las siguientes circunstan
cias: 

1.• No afectar al decoro y prestigio 
del individuo ó del Cuerpo; 

2.• No ,producir en el servicio pertur· 
bación de 1mportancia; 

a. a Ser producto de negligencia ó des
cuido y no de intención deliberada; 

4.• El dirigir fuera de conducto regu· 
lar cualquiera reclamación ó solicitud; 

5.• El no presentarse al Jefe del pun
to en que cesen, antes de emprender la 
marcha, los funcionarios trasladados; 

fl •. a Los errores en la transmisión ó re· 
capción de telegramas que no produz
can en el servicio perturbación de impor· 
tanoia. . 

Art. 70. Serán faltas graves: 
1.a La indisciplina •contra los Jefes, 

cualquiera que sea su categoría; 
2. a La inconsideración ó descortesía 

;hacia el ptibU.co ep. .sus relaciones con el 
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servicio de Telégrafos y hacia las Auto· 
ridades; 
, 3.11 La no asistencia á la oft¡;~ina sin 

causa justificada que lo impida, cuando 
esta falta no reúna. los caracteres de lail 
leves, ni los de abandono de servicio; 

'·11 La embriaguez no habitual; 
5.11 La falta de aseo y compostura que 

exige el decoro de los funcionarios y del 
Cuerpo. ' 

6. a La admisión de personas extrañas 
al Cueroo ó de los funcionarios que no se 
hallen de servicio, dentro de la sala de 
aparatos en las estaciones, sin permiso 
del Jefe, que será responsable de la auto· 
rizaoión; 

7.11 Los altercados y pendencias den· 
tro de las Oficinas ó Estaciones, aun 

· cuando no constituyan delito; 
8. • Los retrasos de más de treinta mi,

nutos, sin causa justificada, en la tl'ans· 
misión de los despachos, ó c·.:tando se 
rehusen trabajos de transmisión ó recep· 
ción de la Estación en que se sirve ~ó in· 
dicados por otras estaciones; la ausencia 
por más de treinta minutos en el servicie 
de aparatos; 

9.a El invertir sin orden del Jefe, el 
turno de las transmisiones, ó el orden en 
los trabajos que se les encomienden; 

10. El ausentarse del punto de su des
tino sin la debida autorización de su 
Jefe; 

11. Los .abusos ó excesos sobre los su· 
bordinados; 

12. Los retrasos de más de cinco días 
en dar curso regular á cualquier instan· 
cia, aun cuando se dirija en contra del 
que haya de cursarla; 

13. La alegación de enfermedad para 
no prestar servicio cuando no se justifi· 
case aquélla, 6 resulta,re falso ó inexacto 
aJgp.no de los justificantes; 

14. El no presentarse en la estación te
legrntlca del punto de su destino, en los 
casos de alteración de orden público. 

Art. 71. Serán faltas muy graves: 
1.11 La de negarse á practicar los ser· 

vicios que en casos ordinarios ó extraor· 
dinarios encomienden los Jefes; 

!.11 El abandono de servicio que no re· 
conozca por causa fuerza mayor; 

8,!' Las que afecten al secreto de la co-
rrespondencia; · 

4. La insubordinación en·sentido de 
amenaza, ó en forma colectiva; 

5!~ La incitación ó la coaccióaá la co· 
lectividad para cometer actos contrarios 
á los preceptos reglamentarios; 

6.• La embriaguez habitual; 
7.• Las que afecten á la probidad del 

funcionario; 
8."' El fraude ó sustracción en la co· 

rresporidencia; 
9.a. Las que constituyen delito; 
10. La intervención directa de los fun· 

clonarlos del Cuerpo, en activo servicio, 
en la dirección, redacción, colaboración 
6 correspondencia de publicacion.es pe• 
riódicas políticas, siempre que los traba· 
jos no sean científicos ó literarios y sin 
ningún fin político; 

11. La aceptación de representaciones 
mercantiles én la localidad en que se 
preste servicio; . 

12. El impedir las comunicaciones, ya 
de su estación con otras, ya de otras entre 
sf, fuera de lo prescrito, en el servicio de 
transmisión; . 

18. La publicación de artículos en la 
Prensa, tanto en favor como en contra de 
otros funcionarios del Cuerpo, ó en gestión 
propia, sin permiso de la Dirección Gene· 
!'al, y la de los que traten de la marcha 
del servicio y de las resoluciones de aqué
lla, aunque sea defendiéndola. 

Art. 72. Las faltas privadas qu~ ~t~-

ten al decoro del funcionario ó del Cuerpo 
y que por su entidad no requieran la for· 
m ación del Tribunal de honor, serán cali· 
ficadas como graves ó muy graves, según 
las circunstancias que concurran . . 

Art. 73. Los que indujeren directa
mente á otro á la comisión de una falta, 
incurrirán en la responsabilidad señala
da para la misma, aunque ésta no se h~ya 
consumado. 
· Esta disposición es aplicable á los Jefes 

que tole.ren y á todos l0s funcionarios que 
encubran las faltas de los demás. 

Serán también imputables á los Inspec· 
tores, Jefes 'de los Centros y Jefes provin
ciales, sin perjuicio de la responsabilidad 
de los directamente culpables, aquellos 
hechos que puedan atribuirse á falta de 
vigilancia, y todos los abusos y corrupta· 

. las que debieron ser anteriormente ad
vertidos y corregidos. 

Art. 74. Las faltas se castigarán según 
su entidad, con las siguientes correc
ciones: 

Recargo de servicio, reprensión, multa 
equivalente á los haberes de uno ó cinco 
días para las leves; 

Multa equivalente á los haberes de seis 
á quince días, y postergación desde uno 
hasta diez ascensos para las graves; 

Postergación desde once hasta treinta 
ascensos y separación del Cuerpo para las 
muy graves. 

Art. 75. Los autores de faltas muy 
graves comprendidas en lo!! núJDeros 3, 
5, 7, 8, 9 y 12 del artículo 71 de este Re
glamento, serán siempre castigados con la 
separación. 

Art. 76. ·La imposición de tres correc· 
ti vos por faltas graves en un mismo año, 
dará lugar á un apercibimiento de sepa
ración. Este acompañará siempre al co· 
rrectivo . de postergación por faltas m u y 
graves. . 

Art. 77, Cuando un funcionario haya 
sido objeto de tres apercibimientos, con 
arreglo á este articulo, se le excluirá del 
Cuerpo, previo dictamen de la Junta 
Consultiva, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 82. 

Art. 78. Los funcionarios á quienes 
en lo sucesivo se castigue por faltas muy 
graves, quedarán inhabilitados para el 
ascenso á Jefes de 'Negociado; y si ya tu
viesen esta categoría, no podrán alcanzar 
la de Jefe de Administración. 

Art. 79. El recargo de servicio podrá 
durar desde cinco á treinta días. 

Art. 80. La multa se hará efectiva en 
papel de pagos al Estado, deduciendo su 
importe de los haberes del funcionario 
castigado, á quien se entregará la parte 
correspondiente á dicho papel. 

Si el importe de la multa ó multas im• 
puestas excediese de la quinta parte del 
haber mensual efectivo que :perciba el 
funcionario, se hará la deducción en dos 
ó más mensualidades, de suerte que no 
se traspase, contra la voluntad del inte
resado, aquel limite. 

Art. 81. Será postergación la priva· 
ción del derecho á ser promovido á la 
clase superior inmediata durante un nú
mero determinado de ascensos efectivos. 

Art. 82. Los castigos de las faltas 
graves y muy graves se impondrán por 
virtud de expediente en que se oiga al 
interesado sobre todos y cada uno de los 
cargos que contra él aparezcan, y en que 
consten los informes de los funcionarios 
á quienes corresponda la instrucción y 
trámite. 

Cuando'se trate de faltas muy graves, 
se oirá pJ;"ecisamente á la Junta Consul
tiva, ante la que podrá defenderse el em· 
pleado presunto responsable, por sí ó por 
otro func~onario qel Cuerpo, haciendo 
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previa designación .Por medio del opor 
tuno escrito. La defensa será escrita. 

Art. 83. No obstante lo. dispuesto en 
el artículo anterior, podrá prescindlrs~ 
del requisito de o4' al funcionario cul· 
pable cuando hubiese abandonado su 
destino ó se ignore oficialmente su para· 
aoco, ó cuando, habiéndflle dirigido el 
pliego de cargos, no le: conteste dentro 
del plazo que se le señale, ni alegue ex
cusa bastante para concederle nuevo tér-
mino. · · · 

Art. 84. Todo funcionario á quien se 
instruya expediente por faltas graves ó 
muy graves, . podrá . ser suspendido pre
ventivamente de empleo h11sta la resolu· 
ción de aquél. · . · . 

Mientras el empleado permanezca en 
esta situación provisional percibirá la 
mitad de sus haberes, y si se levanta la 
suspensión sin confirmarla, se le abonará 
el resto; 

Art. 85. La hnposición de los corre6'
tivos corresponde al Director general por 
las faltas leves y graves; y al Ministro dEJ 
la Gobernación previo dictamen de la 
Junta Consultiva y de la Dirección por 
las muy graves. 

No obstante, los Jefes provinciales po
drán impóner á su!! subordinados los cas
tigos de reprensión y recargo de servi· 
cio; los Jefes de los Centros, los de re· 
prensión, recargo de aervicio y multas 
de uno á cinco días, y eLinspector gene· 
ral, los de reprensión y multas de ·uno á 
cinco días. 

CAPITULO XI 
DE LOS TRIDUNALEEÍ DE HONOR 

Art. 86. Los Tribunales de honor en· 
tenderán en aquellos hechos ú omisiones 
que, no habiendo sido objeto de resolu· 
ción administrativa, imphquen deshonra 
ó desprestigio para un individuo del 
Cuerpo. 

TambMn podrán entender en los casos 
que sea solicitado su fallo por los funcio
narios que deseen reivindicar su fama, 
empañáda por acusaciones injuriosas. 

Art. 87. Dentro del mes de Diciembre 
se procederá á la elección de los Tribu· 
nales de honor que han de regir durante 
el año siguiente. 

Por este procedimiento se designarán 
nueve Jefes de Administración, y otros 
tantos funcionarios de cada una de las 
clases del Cuerpo. 

De cada uno de estos grupos se enten
derán elegidos los seis primeros para 
v,ocales efectivos, y los tres _últimos para 
suplentes. 

La elección se verificará á la vez en to· 
das las provincias y en la Dirección Ge· 
neral, previo aviso circular del Inspector 
genf)ral. . 

Al efecto, cada funcionario formará 
una candidatura en que figuren nueve 
nombres de empleados activos de su 
misma clase, autorizándola con su firma 
y la presentará ó remitirá en el día desig· 
nado al Jefe provincial de la respectiva 
provincia, quien, reuniendo todas las pa· 
peletas y clasificándolas debidamente, 
las cursará en pliego certificado al Jefe 
del Cen~ro respectivo, y éste, á su vez, las 
remitirá al Inspector general. Este solí· 
citará la reunión de la Junta Consultiva, 
y ante éste se verificará el escrutinio ge· 
neral y la proclamación de Tribunales. 

Los funcionarios de la Dirección Gene· 
ral, de la Inspección Central, incluso los 
Subinspectores de servicio y material, 
presentarán sus papelétas de votación al 
Inspector general. 

Art. 88. Para los efectos de este capí· 
tulo se procederá como si todos los Jefes 
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de Administración constituyesen una 
sola clase. 
· Art. 8~. Siempre que haya de funcio
nar un Tribunal, se reunirá el de la cla· 
se á que pertenezca el interesado, bajo la 
presidencia del Jefe del Centro en que 
aquél tenga su destino, ó su domicilio si 
fuere supernumerario ó excedente. 

Los Tribunales· qué hayan de juzgar á 
eJllplead()s del Centro directivo y de la 
Inspección Central, serán presididos por 
el Inspector gene.ral ó, en su defecto, por 
el Inspector Central. 

L9s qU:e·couqzcan on asuntos pertinen
tes á Jefes do Administración los presi-
dirá el Director gene ral. . 

Art. 90. La orden convocando al Ti+ 
bunal, será dada por el Director general, 
previo dictarnen de la Junta Consultiva. 

Tod8s los funcionaJ,"im; d!'l Cu erpo, po
drán presentar ó remitir á la Junta, · con 
carácter reservado, acusacioJHl'l ó denun
cias contra . determinados individuos, 
a()ompañándolas de cuantos datos, noti
cias y antecedentes posean, en vista de 
los cuales informará la Junta Consulti
va si procedo ó no · someter el caso al Tri
bunal do honor. 

Art. 91. Constituído el Tribunal en la 
población que para cada caso se Msig ne, 
reclamará de la Junta Consultiva los an
tecedentes que motivaron su propuesta, 
con la certificación del acta de la sesión 
correspondi,ente, y procederá porsu par
te á practicar cuantas diligencias do in
vestigación considere necesarias para 
formar juicio. 

Seguidamente citará al interesado para 
que comparezca en el plazo de diez días, 
prorrogable solamente en lm; casos do 
fuerza mayor. 

Hasta este momento se habrá manteni
do secrl'to el nombre del acusado. 

Art. 92. Al comparecer éste se le ex
pondrán los cargcs que hun determin ado 
la reunión del Tribunal, y se Jo invitará 
á que pl'esento s us düscargos, concodién
dole al eft;cto un pla;;o pr u dencial que no 
excederá de tt·oint :1 11ías. 

Trans0mTirloést ' '• se señalará d.Ll para 
el juicio, cit~nd tJ a i at u ~ ; ado p~i!'H "F~~ ·1 se 
deflellda IH . .:· sí ó ¡·nr tu·,·c r• , ¡;•'J':'n n '• . 

Si no con :pureco n i presrnu~ •k·f<'IFOr, 
se entenderá q uo :rouunciu ú fi:: co •.b 
recho. 

Art. 93. Los acuol'dos del Tl·ih :: n:.tl SH 

ton;.arán po;· mayo rín n lJ:. olut;• de vo tes. 
Di Prf'sidento y tos voea¡e,; no podrún 

abstenerse de omitir su voto. 
La votación se wan tend rá sec·Teta. 
Art. 94. Si el faLo t's eondenatorio, el 

Tribunal citará de nuevn :ü acu-<ado v al 
participárseln, le preguntnrá si usti clis· 
puesto á prcst·ntnr la renuncia ucflni · 
ti va de su empleo. 

En caso de contestación neg:ati va ó di
latoria, el Presid ente del T ri but:al comu
nicara el acuerdo a l Director gene•·al. 
quien propondrá al Ministro ele J.a Go· 
bernación la separaeión del interc10ado. 

Unicamente serán ejecutivas las resol u
ciones de los'fribti.nal ef; de honor mwndo 
sean aprobadas do Heal orden y si 1>0 ;;e 
interpone porel intt> l't>srHlo recursn enn 
tencioso- administl':l 1.i '·' ' ' ' ! ,. n t n .• ck•l h ': r 
mino lflgal, por qucbraHllinlieuro u e pro-
cedimiento. · 

Art. 95. Si se incapacitaran dos ó más 
individuos de ul). ínbmo Tribunal se pro
cederá á sustituirlos, en cualquier ti tlm· 
po, por elección entre los de la c.Iase á 
que pertenezoon. 

No se les considerará incapacitados 
para vocales por haber Hscendido duran
te el año de su ejercicio á la clase supe
rior ~nmedi¡~,ta, pi por haber pasado á si
tuacion de exceientes ó supernumerarios 
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si sus nuevas ocupaciones les permitie
sen Pjercer aquel cargo. 

Art. 96. No serán electores ni elegi
bles y cesnrán en el cargo de Vocales, si 
ya lo estuviesen ejerciendo: 

1.0 Los procesados; 
2.0 Los suspensos de empleo y stteldo 

y sometidos á expediente por fnltas gra
ves ó muy graves; 

3.0 Los condenados á postergación ó 
suspensión hasta que hubiesen cumplido 
estos correctivos. 

Art. 97. Si en el momento ele reunirse 
un Tribunal no pudieea peesidirlo por 
cualquier eausa el jüfe dd Centro, le 
substituiría el jefe provincial de mayor 
antigüedad entre los do la Región. 

Art.98. · Si algún funcionario ofrecie
se resi~tencia á ejercer el cargo de Presi
dente ó Vocal de un Tribunafde honoró 
á votar la resolución, será corregido ad
ministrativamente como autor de falta 
grave. 

Art. 99. El parentesco, la amistad ín
tima ó la enemistad manifiesta con el 

·acusado, serán motivos de recusación 
que podrá formular aquél ó cualquier 
otro .individuo del Cuerpo. El Director 
general decidiní, con carácter definitivo, 
si procedo ó fl;O la recusación en cada 
cas~ . 

Art.lOO. Los documentos que demues
tren el procedimiento seguido por el Tri
bunal de honor se remitirán á la ,Junta 
Consultiva para su archivo. 

CAPITULO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Ar t. 101. Los individuos del Cuerpo 
de 'l'dégrafos no podrán ser declarad• .s 
cesante" ni privndos de dereeho aig·nno 
legalmente reeonocid o, sino Ml los casos 
y eon los requisitos establecidos en este 
Reglamento. 

El Consejo de Ministros, á propuesta 
del ele Goternaclóú, podrá, sin embargo, 
por convenieneia del servicio, dejar su
pflrnumerario sin sueld•Í á cu:; lquier fun
cinnario do Telégrafos. por. pel'íudos de 
tin n: po q ue no sum c·n rn á,.; c'e einco :u1os 
JXt li.1 un rni s r.no i nd ivj du n, ~~ol,¡·icndo r0-
gln rnt" J~ t~) r-j:;~ rn< • r.:te J2. s v ;~ c i1 t ii cs q ue así 
St1 pl'vd nze;-.'fl .'! sus J'('S1J lta s. 

LPs supernumc· r:"ri o;-; s iu sne ldo í1e es
ta rn·oe(-~ d Pce1n segn irúu en ~ llS e::.; ~ ~rd.as 
igunlcs <'nnd i!'Íon<:' S de asc<:•nso quo los 
v uiu ··:t;u·io f<, y vol « Tán (t activo cuando 
el Gob krnu lo e r<.K1 conveni0nto. 

An.l 02. Todo>~ lo,; iudiYi cluosquein
t·~rv¡ •n ¡¡;an en el se rdei o ~elf)gráfico tie· 
non l a obligación dt~ guardar el m{ío; os
er:u pul oso seerd o d n Ia c<n'n•spowlencia, 
y prestarán juranwn to de cumplirla en 
el momento de •'omenzar sus sm·vic.ios. 

Art. 103. Los funcionario.; del Gut'rpo 
do Telégrafo:' fi O ha lian b '• jo la depen· 
dencia el e la¡; Autorid ades snperlores de 
las provincias; pero 'no recibirán órdenes 
relativns al régimen del servicio interior 
del Cuerpo sino por conducto de sus Je
fes inmediatos, exceptu::wdo las emana
das do! Ministro dn Ja Gobérnnción ó del 
D:1·ee.tor gonN'f'l d o! Cue1·po. 

:\.rt. 104. T odos los fun ei onarios del 
Ctwrpu están obli¡;;ados á servir en ol 
punto que ia Dirección General les se
Ilale. 

Art. 105. Los individuos del Cuorpo 
de Tdégrafos serán indemnizados por 
los servicios prestados fuera de su resi
dencia y por los trabajos extraordinat'ios 
y de r eeonocido méri to que realicen den
tro do e: la. 

Art. 106. Todo 'individuo del Cuerpo 
d(;l 'felégrafos, cualquiera que sea su ca
tegoría, está. obligado á. tomar parte per· • 

sonalmente en la transmisión de telegra .. 
mas siempre que convenga al servicio. 

Art. 107. Los funcionarios de 'felégra
fos fmjetos á procedimiento criminal arite 
los Tribunales de justicia, sólo podrán 
disfrutar la mitad de su sueldo hasta queo 
recaiga sentencia ejecutoria; pero no se 
concederá esta gracia cuando los proce .. 
dimiento:> incoados lo hubieren sido por· 
alcances ó malversación de caudales ó
efectos públicos. 

Art. 108. Si ol funcionario encausado 
fuere absuelto libremente, 'tendrá dere
cho al abono do la parte de sueldo que 
haya dejado de percibir, y á ser rehabili
tado en su destino en el mismo lugar que 
ocupase antes en su respectiva escala, sin 
perder uinguno ele los derechos y ascen
sos que pudieran haberle correspondido. 

Si hubiese obtenido auto de sobresei
miento, recobrará igualmente todos sus 
derechos; pero quedando siempre ft las 
re~mltas de la causa instruida, si ésür w.. 
repusiese al estndo do sumario. 

Art. 109. Si el funcionario fuese con~ 
donado por los Tribúnales por delitoeo· 
metido en el servicio del Cuerpo, será se
parado definitivamente del mismo, 

Si la condena fuera por delitos extra
ños al servicio, la Junta Consultiva exa
minará el caso y propondrá á la Dirección 
General lo que estime justo respecto A la 
situación ulterior del funcionario some
tido á procedimiento. 

Art. 110. Los funcionarios de Telégra
fos que sean separados del Cuerpo U() 

perderán sus derechos pasivos siho en e.t. 
caso de que así lo dedaren los Tribuna
les de justicia, con arre!Z'lo á las disposi
ciones del.Ministerio de Hacienda. 

Art. 111. Los funcionarios que dejen 
de ser aptos física ó intele\~t.ualmlmtó 
para el servicio, serán propuestos par!.' la 
jubilación. 

Art. 112. La falta de aptitud se justift.. 
cará mediante expediente en que infor
men los Jdes inmediatos del funcionario 
en los dos últimos años, el .Médico del 
Cuerpo v la ,Junta Consultiva. 

Art. 1Í3. L:.t jubilación do los funcio~ 
narios eh T<~ lég!'flfvs Ferá forzosa al cum
plir los sesenta' y cinco años. 

Art. 114. Cuando un funcionario de 
'felé~rafos dejo de prestar servicio du
rante un año por co.nsecuencia de enfer
medad justificada; será desde 1 uego dado 
de baja en ol pereibo de haberes hasta 
tanto qu e se haya restablecido. 

Art. 115. La Administración podrá de
morar durante tres meses la baja en el 
servicio de los individuos que renuncie~ 
sus empleos. · · 

Art. 116 . . Será obligatorio para todos 
los individuos del Cu-erpo, siempre que 
se hallen desempeñando un acto del ser
vicio en las salus del público y estaciones 
de enlace, el uso del uniforme de diario ó 
por lo menos de la gorra con los distinti~ 
vos de uada categoría é igualmente sE)rá 
obligatorio para los Inspectores y Jefes 
de línea en sus visitas de inspección. 

El de gala será preciso para los Jefes 
en todas las ceremonias oficiales. 

CAPÍTULO XIII 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

Art. 117 . . El ingreso de los Auxiliarás 
femeninos .se verificará mediante convo
catoria; el concurso versará. sobre las si-
guientes materias: . . . 

n). Ejerc.icio escrito, escritura al dic
tado y análisis gramatical . . Nociones de 
Aritmética (9poraciones prácticas). 

6). Ejercicio oral: Traducción de fran-
cés.-Nociop.es de Geografía. . .· 

e). Ejercicio pr~cti.co: Con!>cimiento y 
transmisión del aparato Morse. 
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d). Tarifas do Telégrafos. 1 
Serán preferidas pa'i·a estos cargos las 

huérfanas, viudas, hijas y hermanas de 
los funcionarios de Telégrafos por este 
orden. 

Las que aspiren á estas plazas deberán. 
presentar, dentL·o del plazo que se selíale 
en el Concurso, los documentos siguien
tes: 

1.° Certificación do acta de nacimien
to que acredito una edad mavor de dicci
séis años y menor de cuarenta, donteo de 
la Convocatoria; 

2.~ Certificación de buena conducta 
expediC:á pDr el Alcalde de su domicilio; 

3.° Certificación negativa del Regis
trQ geneml de Penados; 

4.° Certificación de Sanidad visada 
por el Subdelegado de Medicina corres· 
pondiente, y 

5.0 Los documento<; que en su coso 
demuestren las condieiones de parentes· 
coque, con arreglo á esto artículo, esta
blecen prefol'encia para el ingreso. 

Los Auxiliares femeninos quedarán 
sujetas á las prescripciones consignadas 
en los capítulos IX y X de este 'Regla
mento. 

Art. 118. Los Talleres de la Dirección 
estarán á cargo del J efe dola Escuela de 
aplicación, quien dirigirá la marcha ge
neral de los trabajos que en los mismos 
se ejecuten, y con arrcg.lo al Reglamento 
especial que se dictará para el personal 
de Auxiliares mecánicos. 

A las inmediatas órdenes del J efe ha
.brá un segundo, que habitará en la mis
ma dependencia para vigilar co11Sti1nte· 
mente los trabaj\is que los auxiliare;:; me
cánicos realicen, teniendo á sus órdo11es 
los oficiales telegrafistas mecánicos y Ol'
denanzas que se juzguen necesa:·ios. 

Art. 119. El personal de Capataces de 
línea del Cuerpo de Telégtafos, .se com
pondrá de tres Ciases : Capataces de pri
mera, de segunda y Jo tercera. 

Todos los de pr imera clase que cum
plan la edad do St3senta y cinco allos, y 
estén en condiciones de disfrutar .haber 
pasivo serán jubilados. 

Las vacantes de primera y Rn;¡;unda, 
respectivamente, ¡;e cubrirán por Hl ti ~'ü ' • 
dad con aquellos do lns inm>:diatao; inf< • 
riores que ocupeil los prÚncwos pucstcJs 
en sus escalas, los cuales no han üe tvner 
no.ta desfavorable en sus expedient<'s. 

Las plazas do Capataeos do tereera, se 
proveerán mediante t:xamen entre los 
Celadores de primera clase, que ocupan
do el primer tercio en su escala ten,_~nu 
aptitud necesaria y sin nota desfavorable 
en sus expedientes. 

Art. 120. El personal do Celadol'es de 
I1nea de Telégrafos; se compondrá de dos 
clases: Celadores de primera y de se
gunda. 

Lás vacantes de Coladores de primera 
clase, se cubrirán con lo;;; de segunda, por 
()rden riguroso de antigüedad y sin nota 
desfavorable en sus expedientes. 

Las plazas de Celador de segunda, se 
proveerán el) Sargentos, procedentes del 
servició acti.vo ó con licenciados del Ejér
cito ó de la Armada, en la forma pre ve
nida en la ley de 10 de Julio de 1885, y 
Reg~mento para su aplicación de 10 de 
Oc.tubre del mismo ai1Q, entendiéndose 

· !lúe tales individ).loii: habrán. de reunir los 
requisitos esenciales do saber leer; y es
cribir :con claridad, ser de complexión 
sana y robusta y no exqeder de los cua
renta y chico años de su edad. 

También se proveerán con carácter 
provisional en individuos, que sin ser 
licenciados. det Ejército .ó _la Arm11,<la, 
acrediten moralidad y b"!lena conducta . 
pública y privada; á. má.s de las condicio· 

nes consignadas én el pnrrafo anserior, 
excepto la edad q ne se fijará para éstos 
la do sor.· mayor de .veinte mios y menor 
do treinta y ei::eo. 

Art. 121. El j;or,.;oual dt~ P01:teros se 
compondrá d to dus cl:tscs: Poeteros pri
meros y segundos. 

Las plazas que ocurran do la clase pri
mera serán cubiort::s pm· riguro;;a anti
güedad po1· los do la clase segunda. 

Art. 122. Las plazas do Conserje sa 
proveerán entre las cl<t sos do Ordenanzas 
ó Celadores que tengan n ptitud necesa
ria y si. u nota dcsfn \'or;;blu en su ex ve· 
diente. 

Los Conserj c~s ·li~tl"lbuirán, <1irigiriín y 
vigilarán el servieio que presten los Or
denanz:;.) y Repartidores con arreglo á io 
que dispong-an Jos Jefes ó Encargados de 
las Estaciones tele¡p·áficas. 

Art. 123. El pon'<onal do Ordenanzas 
se compondrá do dos ól nses: Ordenan
zas de primera y do segunda. 

Las vacantes de Ordenanzas de prime
ra clase se cubri:·ún cnn los do segunda 
por orden r iguroso do antigüedad y sin 
nota desfavorable ea·su expediente. 

Las plazas de Ordenanza do segunda, 
se proveerán on Sargentos procedentes 
d,?l servicio activo ó con lic ,:~nciados del 
Ejército ó de la Armada en la forma pre· 
venida en la ley de 10 de ,Julio do 1885,y 
Reglamento para sn aplicación de 10 de 
Octubre del mismo al'ío, en tendiéntlose 
que tales individuos habnií< de reunir 
los requisitos esenciales de sa bet· h:et· y 
escribir con claridad, ser de complexión 
sana y robusta y no excedm· do los cua
renta y cinco afios do ;m edad. 

También so prüvocr:\n CO!J carácte:· pro
visional, en irdivi . lu <,~> qu e sin t;e r licen· 
ciados del Ejéreito ó h Arnw.da, acredi
ten moralidad y lnena c·;ndn<:ta públiea 
y pr.ivada á mfi,; de !as condicioni!;; con
signadas on ei. p útraf} antot· iol~, ex0C[.H <,) 
la edad, qu" se Ujl·•··\ p •ra éGtot: la de sur 
mayor do dio:;:¡¡ :,~;; Míos y nv:;no r dü. trei.n
ta, debiendo do pr:~st· nt:l r:''' <' O :J SI! corres
ponrliente u r:i ·?óT·nlü td. d. ía C!U•J tu.moH nn-
ses ióJJ )90 :-;;; r•::·,:ic;:>. • • 

Art. tN. ; .1 ilü J · . : : : ;;f\ do~!'S 
se CO'nporH~r/t tL~ ,· ; e• ·~; 1 ' .~;>.·, :-:: r t:p : L;.ti ~. tür .. :s 
Ü U pl"ÍIHOl'H y (! p :--:t?._'{UH~~a. 

HaiJJ.·án (l\- r t-mn ir bf' r xJ nisiios esen
ciales de sab ~: r f.:~.~ ' r v (·se;·i :)ir cvn. ehn-1-
dad, s.er de· c. ; rnpl. c :~··; sn s:~r111 y tJner la 
edad de ter~~~~ :JJ!·.').~~ -:>t.!ntp1irlos y no oxce· 
dor de los dit"~q : s~;\-) ei d.tn e:J q;h .. ~ !:U i!lün 
poseaión d o 1-: ll e~!~·go , d < · hir~ndo pt··o:--en· 
tar~o con su corrCSDOl!diente unifornt.:~. 

Ser-án preferid·)S ¡)Hra n_ ,, ,,a:·tidores d0 
segun•la clase .io:' propne"tos por- el Con
sejo Superior de Protección á Ia Infanda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 125. Para optat· á !a totalidad de 
las vacantes do Oft;,¡al t.,rcew sndt nece
sario haber obteniJo e l título tle, ;)1ocá
nico teiegrafista, ó e,;tar: aprubado en el 
maTiPjo do! aparato Hnghes ó del Baudot, 
o de ~os radlOt.clegr·aHeo;,; ó de otros quo 
se declaren equi.valelltcs para ol caso. 
Los que no llen ,~n o,;tas coudiciones as· 
cenderán solumente ú la m~ta,J de dícl1as 
vacantes. ' 

Esta disposición no afecta á lo::: qao 
ingresaron como Aspirantes en la convo
catoria de 1ü02, puesto que á partir do 
dicho ai1o se exigió en la Escuela de 
Aplicación el conocimiento práctico y 1,a 
manipul~Wión del aparato Hughes en to
das las sucesivas convoc;:-,torins. 

Art. 126. Con arreglo á lo di;:;puesto 
en el capítulo 7. 0 , artiuu lo 2:1 dlll Regla
mentq w·gánico de 9 de Sept.iembre ue ¡· 
1907, lo~ funcionarios que -ao hallan ep la . 
clase superior á la que ocuparía si no l 
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hubiesen pasado á la escala auxiliar, ten
drán todos Jos det·echos y atribueiones 
de su clase; pero pet~manecerán estacio· 
narios en los ú ltimoR lug·ares de ella 
hastR que vu~~van á colocárselos delante 
los que en la escala común les prece
dieren. 

Art. 127. Los exámenes de ampliación 
de'que trata el artículo 51 de este Regla· 
mento serán obligatorios para todos los 
funcionarios del Cuerpo, exceptuándose 
aquello& que on la focha do la publica
ción de éste tuvkrt<n aprobados lo,; dos 
grupos indicados en ol artículo 1-1 dd 
Reglamento¡ o;·gánico de 9 de Septiembrl3 
de 1907; asimismo, los quo con antel'iori· 
dad á la vigencia de este ReglameiJto tu· 
vieren aprobado el primer grupo de am· 
pliación de que trata el referido articuló 
14, podrán ascender, pero únicamente á 
la categoría de Jef•1 eL; Negociado do se
gunda clase, y tan sólo en la mitad de las 
vacantes. 

Al'!. 128. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongau á las con
signadas en Pste Reglamento. 

Madrid, 21 do Septiembre de 1909.= 
Aprobado por S. M.,=J. do. la Cierva. 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Para constituir, según lo dis

puesto por Hea 1 orden fecha 8 del corrien · 
te mes ol Tribunal de examen y califiea
ci0n fle los opositores á la plaza vacan t'l 
do Oficial ele la elase do tercc·:os del per
sonal técnico de la SnbsecrNr,ría do este 
Mi ni~tflr.io, 

S. :\t el TIEY (q. D.g.) ha teni (lo á hhm 
nombrar Pr<.'siclonto á V. l. y Vocales á 
los Catedr·úti~os de la Fn eultad de Dere
eh ' ' de la Unh··· ~·~ida'l Central, D. Fran· 
cl .: l'o ,Ji·n;;n (·z p,;r ,· :~ r\o Y:; rg-a~, Mn ~·qués 
r~o ~:1 ~'fr:~·[~¡ ; d; .n. F'í'JL ~ ~ : :..-r.r-. _CJ.EH~a Pid a· 
n1os y _ P. :"3;-d ~.ra:~o r '1\) ( 'r'i ~:~ Ag-:1·i !ar, y ~í. 

]o::4 \!. ~·~- ~~: i -~ t1·a f1 os d e la Au'iinneia ·1c !\fa ... 

(}¡·irl D. Franois1~0 do Pn;J.la .M.l!"mt. y Ma· 
cón, D. Francisco Pampilló' ' y Urbina y 
D. ,Jnsé ::lbrtínez M:arín. 

Do Real orden ln :::omunino á V. I. para 
s:.1 conoeimi•'nto y efcetos ,•.nnsignirntes. 
Dbs¡:;-nnl'deá Y. I. tnuehos m'ios. ~Iadrid, 
13 de Octnbri' do 190!). 

FIGUEJiOÁ.. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

m:HrlTEHW t?E I~STB.iJCCióN PÚf>UCl 
Y BEi.US .\!t'n:S 

ltEAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En enmptimil'nio do lo pre

veni.do on ,.¡ art íeu!o 2. 0 delHe'll dect·oto 
de 24 do Abril últirno, 

S. M. el REY (q. D. g.) hn teJJido á bien 
di,.poner: 

1.0 Que se anuncien á concurso de 
traslado, por término do veint•~ díaS, á 
contar desde la ptrblicación do esta Treáí 
m·den en la GACETA, una plaza de Profe
sora numeraria de la Sección de .Letras y 
otra de la de Ciencias, dotadas cada una 
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~on el sueldo · anual de 2.500 pesetas, que 
se hallan vacantes en la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Zamora; 

2.0 Que sólo puedan a!pirar á dichas 
plázas, ¡:;:or el presente concurso, las Pro~ 
fesoras numerarias de las respectivas Sec· 
ciones de las Eseuelas Normales Superio· 
res de Maestras; 

3.0 Que las condiciones que han de re
unir las aspirantes y las de preferencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de este concurso, serán las de
terminadas en el artículo 7.0 del citado 
Real decreto, con la única variación de 
que deberá entenderse por Sección donde 
dice Cátedra, y demás disposiciones apli· 
cables; 

4.0 Que las concursantes eleven. sus 
instan{lias á esa Subsecretaría, acompaña· 
das de sus hojas de servicios, por conduc· 
to de sus Jefes inmediatos. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 4 de Octu
bre de 1909. 

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

--~·--
ADMINISTRACION CENTRAL --

MINISTERIO DE ESTADO 

.&santos Contenciosos. 

El Cónsul de España en Perpiñán par· 
ticipa á este Ministerio . el fallecimiento 
del súbdito español Teodoro Sala Valls, 
natural de San Miguel de Culera (Gero· 
na), de cuarenta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero. 

Madrid, 8 de Octubre de 1909.= El Sub· 
secretario, R. Piña. 2661 

El Cónsul de España en Perpiñán par· 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José March Ville, na· 
tural de Sarriá.(Gerona), de treinta y dos 
años, casado, tonelero. · 

Madrid, 8 de Octubre de 1909.= El Sub· 
secretario, R. Piña. 2662 

El Cónsul de España en Perpiñán par· 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita Teresa Sabarich, natural de 
Estach (Lérida), de setenta y cuatro años, 
viuda. 

Madrid, 8 de Octubre de 1909.= El Sub· 
secretario, R. Piña, 2663 

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Rosa Pontea Váz· 
quez, natural de Coruña, soltera, de cua· 
renta y dos años, ocurrida en el Hospital 
General el día 1.0 de Septiembre último. 

Madrid, 11 de Octubre de 1909.=El Sub· 
secretario, R. Piña. 2664 

El Cónsul de España en Oporto par· 
ticipa á este Ministerio el fallecimien· 
to del súbdito espaflol Manuel RamUo 

14 Octubre 1909 

Nieves, natural de Porriña, provincia de 
Ponetvedra, de setenta y ocho años, casa-· 
do, negociante, fallecido en Vianna do 
Castalio el 14 de Septiembre último. 

Madrid, 11 de Octubre de 1909.-El Sub· 
secretario, R. Piña. 2665 

--~~~--

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaria. 
PERSONÁL 

Relación de los aspirantes á Ordenan· 
zas del Cuerpo de Vigilancia, que por 
orden riguroso de calificación les corres
ponde ocupar las 40 plazas, cuya provi· 
sión ha sido anunciada por Real orden 
de 12 de Mayo último: 
1. D. Francisco Holgado Perea. 
2. Copérnico Olvet Canlas. 
3. Heliodoro Lázaro de la Fuente. 
4. Ricardo Sánchez Torres. 
5. Antonio Víctor Cáceres. 
6. Francisco Domfnguez Borobio. 
7. Juan Hernández Panero. 
8. Alejo Arroyo Miguel. 
9. Tomás Quejido Palomino. 

10. Telesforo Morato Congregado. 
11. Antonio Olmos Martínez. 
12. Juan Ballesteros l&"lesias. 
13. Jesús Lahera Martmez. 
14. Pablo González Soler. 
15. Tomás Alegre Olanría. 
16. · Angel Basambio Asensio. 
17. José Pérez Caballero. 
18. José González González. 
19. Ricardo García Cifuentes. 
20. Mariano Ayuso Chicote. 
21. Tomás Pérez López. 
22. Agustín González Sáez. 
23. Clemente Cariñena Lozano. 
24. Ramón Limón Lara. 
25. Salustiano Santas. 
26. Serafín Mestres . 
27. José Palmero Nuri. 
28. José Montosi. 
29. . Bernardino Bartolomé Petisco. 
30. Miguel Fernái:J.dez Sánchez, 
31. Enrique López Garrido. 
32. Santiago Asenjo Martínez. 
33. Pedro Paje de San José. 
34. Gerardo de la Rocha Sánchez 

Sierra. 
35. Salvador García Gil. 
36. Miguel García Paniego. 
37. José Ramón Gómez. 
38. Eulogio Saiz Solera. 
39. José Satllés Rugas. 
40. Enrique Llanzado Gil. 

Madrid, 12 de Octubre de 1909.= El 
3ubsecretario, C. del Moral de Calatrava. 

--~~--

MINISTERIO DE FOMENTO -Dirección General de Obras 
Públicas. 

SEÑALES MARÍTIMAS 

Visto nuevamente el expédienté de con· 
curso celebrado para la adquisición de un 
aparato, soporte y caseta para el alum
brado de la nueva luz del puerto de Ma· 
hón, para el que se han presentado cinco 
proposiciones: 

Vistos los informes emitidos acerca de 
las mismas por la Jefatura del digno car· 
go de V. S. y por el Consejo de Obras Pú· 
blicas, con fechas 12 de Enero y 8 de Mar· 
zo del corriente año, respectivamente, y 
teniendo en cuenta lo manifestado por la 
citada J efatura del Servicio Central, como 
consecuencia de la Real orden de 6 de 
Abril último: 

Gaceta de :Madrid-Ndm: 287 

Resultando que el sobreprecio de 57! 
francos fijado por la Sociedad Barbie: 
Benard y Turenne, de París, por el au 
mento de material y obra exigen las mo 
diflcaciones propuestas por la menciona 
da Jefatura en la proposición presentad! 
por la referida Sociedad, es aceptable, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándos• 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, se ha servido disponer que se ad 
judique á la Sociedad Barbier, e:c., d• 
Parfs, el concurso relativo á la construc 
ción del aparato óptico, soporte y caset: 
para la nueva luz del puerto de Mahón 
con arreglo á su proposición, s0ñalad: 
con el número 1 en el cuadro que á con 
tinuación se inserta, modificada con la1 
prescripciones contenidas en el inform• 
de 12 de Enero de 1909, de la Jefaturl 
del Servicio Central de Señales Maríti 
mas, y por la cantidad total de (6.125) seif 
mil ciento veinticinco francos, en la qm 
se ha incluido el sobreprecio antes indi 
cado, debiendo rebajarse esta cifra en la: 
cantidades de cien francos si la óptica n• 
debiese alumbrar más que en el espaci• 
comprendido en un ángulo de'dosciento: 
setenta grados, lo · que deberá resolvers: 
por la Jefatura del Servicio Central, pre 
viamente al comienzo de la obra, en vis 
ta del plano que habrá de remitirle 11 
Jefatura de Baleares, en el que se repre 
sente la situación que debe darse á 11 
casa vivienda, y la más conveniente pal'l 
la caeeta y soporte de hl nueva luz. 

Lo que de Real «~rden comunicada po: 
el Excmo. Señor Ministro, digo á V. E 
para su conocimiento y demás efectoE 
con devolución de las proposiciones. Dio 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1! 
de Septiembre de 1909.=El Director ge 
neral, A. Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cen 

tral de Seflales Marítimas. 

· Ntimero 
de 

orden. 

1 

2 

3 

4 

5 

Cuadro que se cita. 

CONSTRUCTORES 

Barbier·Benard y Tu· 
renne, de París ..•... 

Chance, Hermanos y C. 0 

de Birmingham ..... . 
Sociedad .J ulius Pin tsch, 

de Berlín ...... ... . . . 
Sautter, Harlé y C.0 , de 

París ••........• • . . . 
Sociedad Henry Lepau· 

te, de París .......... 

Importe 
en 

francos. 

5,450 

16,884 

5,716,41 

7,700 

11,155 

ADQUISICI6N DE MÁQUINAS DE BSCRIBD 

De conformidad con lo propuesto poJ 
la Comisión nombrada para elegir 11 
oferta que juzgare más ventajosa entrt 
las que se recibieron como consecuenci.l 
del anuncio publicado en la . GACETA m 
MADRID de 28 de Junio último, para 'ad 
quisición .de máquinas de escribir, est1 
Dirección General ha aceptado la ofert1 
presentada por D. José M. Sirvent, com( 
representante de D. Guillermo Truniger 
de . Barcelona, con arreglo á su proposi 
ción número 2, relativa á una máquim 
sistema Underwood, con cinta bicolor 
por el tipo de 720 pesetas cada máquina 

Madrid, 9 de Octubre de 1909.- El Di 
rector general, Abilio Calderón. · · 
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